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Ebro., suscrito por el Ingeniero de Caminos doo José- Luis
Campello Chorro en Tarragonav agost,0de 197L

La. Comisaría de Aguas del E',}'o podr'l autorizar pequeñas
variaciones que tíendan al nerfeccionamientó del proyecto y
no impliquen modifiGaciones en ta 8",énC'ia de la concesión.

2.· La ampliación que se cüTJc-ede se de~Unará al riego
de seis hectáreas de nuevo regadioy al complementario de tre
ce hectáreas con riego defícitario de la 8l'l.tigua concesión. A tal
fin, el caudal total continuo -ec;mocide podm ser derivado en
jornadas restringidas, de forma que para el riego por gravedad
de 71 hectáreas se derive un máximo de 84 litros!~egundo,

durante dieciséis horas diarias. '{ para el riego por aspersión
de 18 hect<ireas, el de 29,4 ,¡tros/segundo durante once ho~a:;

veinte minutos, diarios<
s.a La Administración :,e res0.nra el derecho de inodificar

el 'Jeríado de, utilización de las 'Lqalaciones ('; bien de exigir
del concesionario la adaptación de la potenciainst.alada al
caudal continuo concedido, si ~as CircunstanCiaS,lo aconsejasen.
para, conseguir el meíor aprovechamiento y distribución de las
aguas públicas.

4.a La Comisaría de Aguas del Ebro se reserva el derecho
de imponer al concesionario, -cL'Brdc lo iuzgueopor'tuno. la
instalación de centadores volumétricos en las instalaciones'para
el control de los caudales ierivados.

S.a Las obra& darán comhmzo En el plazo de Ui1 mes. con
tado desde la fecha de publicación de lapresen:te concesiÓn
en el ..Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar termitiadas
en el de un año, computado a na,rtir de la misma fecha.

6.a La inspección y vigílancia ·de las obras e iristalac;iones,
tanto durante la construcción como en el periodo deéxplotadón
del aprovechamiento quedarán él carg;:;; dé la Comisaría de
Aguas del Ebro, siendo de cuenta del coocB!:Jionario las remu~
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de+
biendo darse cuenta a dicho Organismo del· prinqipio dé los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario,
se procederá a !:JU reconocimiento por el Comisario Jefe de
Aguas o Ingeniero del Servicio en qtüen deJ~gue. levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar la ?xp1otación antes de aprobar este
acta la Dirección General de Otras Hidráulicas.

7." El agua qUe se con:-ede aueda adscrita.a la tierra,
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo, conindB
pendencia de aquella.

8. a La Ad~iJ:!istración no responde del caudal ,que se con
cede. El ServICIO comprobará especialmente que el volUmen
utilizad_o por. el concesionario no excede en ningún caso, del
que se autoriza.

9.<1 Se concede autorízación para ocupar los terrenos de
dominio público necesarios para las obras. Las servidumbres
legales serán decretada.s, en su caso por 'la autoridad com
petente.

10. La ampliación de esta concesión so otorga pOr un plazo
de noventa y nueVe afios, ,~ont.ados a partir de la fecha en
que se autorice la explot.ación del aprovechamiento.
. J 1. Esta concesión se otorga sin perj uiciade tercero y de
J~ndo a salvo el derecho ~e propiedad con la o!)Jígación de
ejecutar las obras nece,Sa.nas para conservar o sustituir las
servidumbres existentes. .

~2. El depósito constituído de! J pOe" 100 d21 presupuesto
a ejecutar en terrenos de dominiopúblic(.' quedará como fianza
a responder del cumplimiento de. ('stas CDt1diciones, y sera de
vuelto al conce5ionario una vez aprobada el acta de recono
cimiento final de lfls obras.

13. Esta ampliación de concesión queda sujeta al pago del
canon que en cualquier momento pueda establecerse por el
Mi~isterio de Obr!"s Públicas ..::on motivo de las obras de regu·
laClón de la cornente del río realizadas por el Estado.

14.. En caso de que los terrenos regados COl} ¡:,ste áprove
c~amIento qU,edasen .algún dia d,-.minados por algún canal de
nego construIdo por el Estado, quedará caducada la presente
concesión, pasando a integrarse aquéllos en la· nUeVa zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas normaseconómico-admi
nistrativas que se dicten con c8ráctergeneraL

15. La a?1~liaci6n. de con~esión que· se .otorga podrá. ser
anulada o lImItada SI I>e reqUIriese en su día para los planes
del ~stado el caudal concedido, sin derecho aindeml1izi'tción
de mnguna clase por parte del concesionario.
. Esta. ampliación de concesión. po supooe derecho alguno a
mdemmzaClón por lot> daños o pe~iuiclOS que pudietanarigi.
narse por la construcc~ón del emhalse de Cherta sobre el río
Ebro, cualqu~era que fuese la cota demáY.imo embalse adoptada
para ést.e; sH::ndo, en todo caso, a cargo de la {;ol1cesionaria
l~s mod.lficaclOnes qUe hublesen de realizarse en las instala
clOnet>. de la presente R'11pliación, S1 en su día quedase afectada
por dicho embalse.

16. Que~a sujeta e:,ta cow:esión El las disposiciones vigentes
o qye se dIcten rel~tlvas a la ll'dustria, nacÍoI1al, contrato y
a,ccldentes del trabajo y demás de .caracte!· social.

17. El co.ncesionario queda obligado a cumplir. tanto en
la construcCIón como ~n la exo>tación las disposiciones de
]a ~,ey de Pesca FluvIaL para conservación de Jit!> eSbBcief
aCUlcolas. 1

lB. Caducará esta. c.oncesión por incumpnmienfo de cUal~
quieta de estas condiciOnes y en los casos previstos en las

disposiciones vigentes, declacindose la caducidad según los trá
mites señalados parla Ley y Reglamento de Obras Pl:¡blicas.

Lo que se hace público en ',~ump!im¡ento de la:; disposiciones
vigentes.

Madrid, 2:3 de febrero de \973 ·-El Ditector general, P. D., el
Comisario central de Aguas. R Ul-bistondo.

RESOLUCION de la J)ire-ccion General de Obras
Hidráulicas Dor i,a que se autoriza a la ~Sociedad

Eléctrica del Oeste. S A.". para ampliación y re
forma del aprovech:Jmiento de aQuas de la Gar
ganta Ancha y Chorrera de Casatablada. en tér
niíno mwriicipal de Casas del Monte (Cáceres), con
destino a la obtención de energía eléctrica.

La ~Sociedad Eléctrica del Obste, S A, ... ha solicitado la
concE'-sion de una ampliacíón y teforma del aorov8chamiento
de aguas de la Gargante Ancha y Chorrera de Casatablada,
en término munit'ipal de Casas del Monte {(.éceres). con destino
a la obtención de energia eléctr;ca, y e"ta Dirección General
ha resuelto:

Conceder a ",Eléctrica del Oeste S A.", autorización para
la ampliación y referma del aJfuvechElm:ento hídroeléctríco
de la Garganta Ancha y Chorora de Casatablada en término
municipal de Casas del Monte {('áceres: cuya concesión f,\,1<§
otorgada a don Rufino Delgado Fsrnánde7 por Resolución de
esta Dirección General de 22 de mayo de 1945, con sujeción
a las siguientes condicion~s:

1."- Las obras be ajustarán al denominado "Proyecto com
plementario dol aprovechamiento de&guas para. energía eléctri
ca en la Garganta Ancha y Chorrera de Casatablada. término de
Casas del Monte (Cáceres},;-, stiscríto en Madrid, mayo de 1970,.
por el Ingeniero de Caminos don Jesé Maria Alvarez Cienfuegos,
en cuanto dicho pl'0yecto no dEba modifícarse como conse
cuencia del cumplimiento de 'as condicíones de e!:Jta concesión.
En el citado· proyectofígura un presupuesto de ejecución ma
terial de 13.92B.549 pesetás y una potencia de 1.400 KW. en
bo.rnas de alternadores.

2.a _ ·El caudal que como máximo pod-rá turbinarse en ré
gimeh de puntas. sera de 900 litIOS por segundo, utilizándose
en un salto bruto de 219,33 metros, pudiendo derivar,Se caudales
hasta aquel valor. si los hubiera una vez res:oetados los ne
cesarios para usos preferentes en el tramo ocupado por el
aprovechamiento.

3.a En el plazo de tres m8~eS, contado a partir de la
publicación de esta concesión en el ~Boletin Oficial del Estado.. ,
la Sociedad -contesi6i1aria deberá presentar un proyect.o defini
tivo de las obras, en el que se justificarán debidamente las
dimemiones de la tubería forzada y sus elementos de susten
tación; se concretarán las caracteristicas esenciales de la ma~

quinaria a instalar en la central y "e incluirá. UlO plano que
defina Con precísíón la situación del aprovechamiento. En este
proyecto deberá est.udiarse .un corJracmbalse en la G~rganta

Ancha, que, una ¡fez· aprobado, será de obligatoria ejecución
por el concesiooario y servirá para restituir los caudales flu
yentes de la cuenca alterados .)or el régimen de funcionamiento
de la centraL Se proyectará tan-üiénla obra de entrega a
dicha Garganta de los caudales turbinados y una estación de
aforos con Jimnigrafo registrador, situado aguas abajo del citado
contraembalse.

4." Las obras e instalaciones comell?arán en el plazo de
tret>· meses, contadogesdela. fecha de notificación al conce
sionario de la aprobación del prcyecto a que se refiere la
condición tercera, y deberán Que<'_ar ü,rminadas en el de dieci
achorneses contados a partir de la misma fecha.

s.a Esta concesión se' entiende otorgada'strt perjuicio de
tercero, dejando a salvoeldereche- de propiedad; con -la cibli
gación de conservar· o. sustituir las ¡,ervidumbres existentes.

6.<1 Se concede la ocupación de lbs terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales, .podrán ser decretadas. por las autoridades competentes.

7." La inspección de las obras a instalaciones. tanto durante
la construcciÓll como la que ha de efectuarse durante la ex
plotación, quedarán a carga de la Comisaria ,de Aguas del
Tajo, siendo de cuenta del concesionario. el abono de las tasas
que por dichos conceptos resulten de aplicación, con arreglo
a las disposiciones vigenfeso tmeen lb sucesivo pudieran
dictarse.

8.... Se otorga esta conce'sión por un plazo de setenta y
cinco años, contado a partir de la. fecha en que se autorice

. la explotación total o parcial, transcurrido el eual revertirá
al Estado libre de·. cargas, como dispone el Real Decreto de
10 de noviembre de . 1922, a .:uyas prescripciones queda sujeta.
asicomo a las de la Real Orden de1 de julio de 1921 Y
Real Decreto de 14 de junio del mismo año.

9." La AdmLnistraci6n· no responde del caudal que &e con
cede, ·qw)dando prohibido alterar la pureza y composiciÓll del
agua Ó destinarla a .finesdistintos del autorizado.

10, . El concesionario deberá notlficar a la Comisaria de
Agua.:; de la Cuenca las fechasj;ie comienzo y tenninación
de !a~ ohraé'. ConchlÍdas éstas, se procederá a su reconocimiento
en la fonna. dispuesta en el Decreto 998/1962, de 26 de abril,



B. o. del E.~NlÍm. 88 12 abril 1973 7355

levantándose acta en que consten: detallad4inentelas cara(;te·
rísticas esenciales de las obras f'instalacióne~realízadasy

las referencias de la presa a puntos fijOs.e invariables del
terreno, No podrá comenzarse la explotación del aprovecha
miento antes de ser aprobada dicha acta POi' la Dirección
General de Opra&. Hidráulicas.

11. El concesionario vieDe obhgadoarespeta.r los caudales
destinados a usos comunes y a otros ,aprovechamientos de ca·
racterpreferente - con derechos 'legítimamente adquiridos, en
la cuantia queIe fije la Administración, y a construir, en
su (:a&o, las obras necesarias para su normal caotación.

12. La Administración se ...-eserva. el,de~echo<·de _tomar de
la concesión' los vo]úmenesde aguanecesarlOS para toda dase
da obras públicas, sin ocasiOflar péliuicios a las obra" de
aquélla,

. 13, Queda prohibido el vertido a cauces públicos, riberas
o márgenes, de escombros uc,tros materiales,siendorespon"ac

ble el concesionario de cuantos daños se produzcan por. este
motivo al dominio público,a ¿eloceros oa Ins,:aprovechamientos
inferiores, quedando obligado a llevar a c<:i.bo losctraba"jos que
la Administración le ordene para le extracción de los proouctolO
vertidos al cauce durante la ejecucl.ón de las obras.

14. El concasicnarioqueda obligad .... ateher les obras e
instalaciones en perfecto estado dfj _conservación, evitando toda
clase defiltracíones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor
aprovechamiento de ésta y ~~vitarperluicios a tercero.

1.5, Queda sujeta esta - conce,>l9na todas las .. disposiciones
relativas a la industria nacional, contratos accidentes del tra·
bajo y demáb. de caracter social· vtgentes ú qUe 00 lo sucésivo
pudieran dictarse.

16. La Adminisiraciónse r€werva el derecho de imponer
al conc.esionario, cuando lo sUme conveniente para el interés
general, . él estableCimiento de tui -dispositivo modulador del
caudslq ue limite éste al máximo autorizado.

17. El· concesionario. queda ol:>Jigadc '8 suministrar a. los
Organismo" idooeos de la Admini3tracióncuantos datos: le S8fin
exigidos sobre. cifras de producción. afatas; . materiales. me
didas, etc., siendo responsable de la exactitud de estos datos.

18. Tanto durante la construcción corneen. el período ::de
explotación· del aprovechamiento•. elconcesionarioquéda. obli
gado a cumplir lasdü-,posici;)nes' de la Ley de~escaFluviá]

de 20 de febrero de 1942 Y cuanto se acuerde .entelación
con el Decreto de 13 de mayo de 1953 ("B61etinOficial del
Estado. de 2 de jUl1io), por el qUe se dictan .RormaS para
la protección de la riquezapiscfco]a én aguas contin,enüi-les.

19. El depósito constituido se elevará ala por 100. del im
porte del prosupuesto de las obras a ejecutar en terrenos de
dominio publico: y 5ervirá como fianza a r¿sponder ¡¡le! cum"
plimiento de estas condiciones,rudiendo ser devuelto después
de aprobada eJ acta de reConocimiento fimilde las obras d.e
la concesién.

20. Esta concesión anula,aot'.rgada adori Rufino Delgado
Fernández por Hesoludón de la Direccíón General da Obras
Hidráulicas de 22 de mayo de 1945 {.Boletín OfiCIal del Estado~

de 5 de junio).
21, Caducará e&ta concesió:p pOi incumplimiento de una cual

quiera. de estas condiciones y él! los casos preyistosen las
disposiciones vigentes,' declarandose la c;aducidad con arreglo
a los trámites &efialadosen.a Ley General de Obras Públicas
y en su Reglamento' de aplicación.

Lo que se hace público encurnplimiento. de las disposiciones
vigentes~

Madrid, 27 de febrero de ,973,-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCIONde la Dirección General de Obra.~

Hidráulicas, por taque se hacé< pUblica la autori·
wCiónotorgadri.:zlln::'tituto Na-::~onaLde RMo'rna"y
DesarrolloAgrarío1Júrc e;er::utar. obras de encauza
miento del río Valparaíso en término mU,nfcipal
de Valparaíso de Al:-ajolCuencaJ, y construir dos
puentes en caminos rurales.

El Instituto Nacional de Reforma y DésarroHo Agrario del
Ministerio de. Agricultura.. ha. solicitadc.autori~aciónpara ejecu
tar obras de encauzamiento del ríoValparaiso; ent€lrmino muni
cipal de Valparaíso de Abajo ..Cuenca} ydesustituc:ión de. dos
puentes en otros tantos caminos, para restituir el paso de los
camil10s afectados .y

Este Ministerio ha rei:.uelto;

Autorizar al Instituto. Nacional de . Reforma y Desarrollo
Agrario para ejecutar obras de ~ncauzamientodel.rio Valpa
raiso, en término municipal de valparaísode Abajo <Cuenca),
y construir dos puentes en caminos rural13s'CúnQbjetodemelo
rar los terrenos de cultivo de las márgenes, con sujeción a las
;;¡iguientes condici0l16S:

1. a Las. ohraa Se ajustarán al ¡:.royectoquesirvió· de base
al expediente, suscrito por el Ingepiero deCamínos, CanalebY
Puertos, don Antonio José Alcaraz Calvo en Madrid y octubre
de 1971, cuyo presupuesto dee.ecución mate:rial asciende a
1.472.160,86 pesetas,· en (:uanto no re~ulte mcdificado por las pre-

sentes conJicionesy autorizaciÓll.las modificacíone~ de detalle
q uese pretendan Í11tloducir,' podrán ser autorizadas y ordenadas
por la Comisaria de Aguas del Gdadiana. siempre que no se al
teren las caracteristicas esen~iale5 de la autorización, lo cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2:~ En las embocaduras de entrada y salida del enca~.lZa·

miento, así como en los catubios de sección, se dispondrán las
t¡-ansicíones convenientes para nc perturbar el régimen de las
aguas.

3.~ Las obras comenzaran en el plazo de tres meses y debe
rán quedar terminadas en el plazo de doce meses contados
ambos a partir de la fecha de pu:J1icación de esi,a autorízación
eh el «Boletín Oficial del Estado.,

4.a Los terrenos del cauce que quedoo, en seco a consecuen
cia (le las obras que se autorizan, pasaran'a propiedad del Or
ganismo petlcionarios, pasando a:adquirlr el carácter de dominio
público los terrerw-s ocupados oorel nuévocauce.

5;a La inspecdón y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción cemo durante la explotación, qliedarán a cargo
de la Cotnisaria de Aguas del Guadiana,qieudo de ,;uenta del
Organismo concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se origineri, con sujeciópa laq disposiciones
quejes séan áplkables, yen especial al Pecreto número 140,
de 4 de febrero de 19611 l · debiendodaráe cuenta a dicho Servicio
del principio de los trabajos', Una vez terminados y previo aviso
delcot'lcesionariO,se procederáp(¡l el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Sprvicio en quien Q':llegue, al reconocimiento de
las obras, Jevl1nl';¡ndoseacta.en la que conste el cumplimiento
de· estas condiciones, elresulta';lo'de las.prueba<: efectuadas en
los puentes, Jos ncmbres de los prcductores espati.c,¡es que hayan
5uministrado los materi~eSémpleados,&in que pueda hacerse
uso de éstas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Di
rección GenerElJ.

6. a · Se concede· esta autorización. dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de t~:rcero, a título precario, que
dando obligado el Organismo concesionario a demoler o modifi
car por su parte la¿; obras cuando la Administración lo ordene
por interés general, sin derecho aindernnizacián alguna.

7. a El concesicnario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse u. intereses. públicos o privados. como conse
cuenciade las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnizacióiL

e.~ ... S.e concede autorización para la ocupaciÓCl de los terre
nos de dominio público, o que casan a serlo, necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podn'tn ser de
cret¡;¡.daspor la autoridad competente una vez publicada la
autorización.

9.- ·El concesionario. no podrá dedicar los terrenos ocupa
dos, que pasan a ser de dominio público a uso distinto al que
sedestlna~, ni podrá cederlos o permutarlos sin la previa auto
ri.zación del expediente correspondiente por el Ministerio de
Obras Públicas, y en tod6.:aso .mantendrim su carúcter de
mania!.

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimienlo de las
disposiciones vigentes, o que se dicten -en 10 sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social. administrativo o tiscal.

11. Queda prohibido el vertido de aguas residuales de cual
quier clase al caucepúbUco, aS-l cO\11J el de escombros, aco
pios, medios auxiliares y en general de cualquier elemento que
pudiera representar un obstaculo al libre curso de las aguas
sieJ;ldo responsable de los males t,: ue pudieran seguirse por esta
causa con·motivo de las obras 81eoncesíonario, y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene realizar para mante
ner la capacidaddedesag:üe del rio en los tramos afectados
por dichas obras.

Durante la· ejecución de las orra~ no se permitirá el acopio
de materiales, ni otros obstaculos que dificulten al libre curso
de las aguas por el cauce que se trata de encauzar. siendo res
ponsable elcol1cesionariode los daños y perjuicios que por tal
motivo puedan oca.sionarse,

12. El concesionario queda obligado a cumplir tanto duran
te el periodo de construcción comt' en ·6] de explotación las dis
posiciones de la Ley dé Pesca Fluvial para conservación de las
especiesdulceacuícolas.

13. El' concesionario conservará las obras en perfecto e5ta
doy. proc~derá sistemáticamt>nte ala límpieza del cauce para
mantener la capacidad de desagüe.

Asimismo establecerá en los ltt:cesos a los puentes, carteles
de limitacióndel pe~o máximo d~ los vehículos que por él cir
culen, de acuerdo con las sobrecargas del cálculo que figuran
en el proyecto.

14. Esta autorización uOJaculta por si 5óla para ejecutar
obras en~ona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles o ca
nalesdel Estado, o en zOl1a,de cart'inos comarcales, por lo que
el concesionario habra de obtener en su ca5ü, la necesaria auto
rización de Jos Organismos competentes encargados de su po
liCía y explotación

15.. La Administración se reserva .la .facultad 1e revocar esta
autorización cuando lo considere cOLveniente, por motivos de il1
tetés ~üblic:o sin derecho a "tinguna indemnización a favor del
colkC~lonano. .

",lB. Las tierras sobrantes de las ex,<;avaciones del ca~ce se
transportarán y emplearan \"11 rLJenar las zonas mas bajas de
la vega de modo que no dific.ulten la esconcntía hacia el cauce

17. Caducará esta autorización por incumplimi-ento de cual-


